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c. Resumen de procesamiento de las líneas bases que contenga los siguientes 
datos: 

• Coordenadas geográficas de los vértices medidos y componentes del 
vector línea base en WGS84. 

• Parámetros de análisis de resultados. 

• Intervalo y tiempo de procesamiento de la línea base. 

• Cuadro de continuidad en el registro de información de cada estación. 

• Cuadro de coordenadas Geográficas y U.T.M., resultante en el sistema 
oficial para Chile según latitud y sistema de referencia WGS84. 

d. Archivos de mediciones en formato RINEX, que deberá contener: 

• Nombre del archivo, que debe coincidir con la identificación del punto 
(4 caracteres, excluyendo caracteres especiales como; “-”  “.” “_” “/” 
“\” “:” “*”). 

• Nombre completo del punto. 

• Tipo y altura de antena. 
 

e. Material audiovisual 

 Set de fotografías del Hito de Mensura y Linderos Vértices 
georreferenciadas, con fecha, donde se identifiquen claramente el 
nombre de las pertenencias y la fecha de la solicitud de mensura. 

 Acompañar video panorámico (360º), que dé cuenta de las principales 
características de la zona donde fueron colocados y construidos el hito 
de mensura y los linderos vértices. El video deberá ser grabado de día, 
ser continuo y sin cortes, con una duración máxima para el hito de 
mensura, y para cada uno de los  linderos vértices construidos de 15 
segundos, cada uno. 

 Adjuntar un archivo de ruta (track) que dé cuenta de lo indicado en el 
capítulo “Acceso al HM” en el Acta de Mensura (art. 37 letra a) del 
Reglamento. Este archivo puede ser de extensión: .gpx, .loc, etc. Si se 
adjunta .kml, .kmz o shp, debe tener asociado tiempo y distancia. 

 Fotografía, con fecha, de la medición de la altura de antena, donde se 
vea clara la altura medida descrita en el punto 4.1.2 d. 

 Set de fotografías a color en donde se pueda apreciar las dimensiones 
del Hito de Mensura y de los Linderos Vértices, las que deben ser iguales 
a las que se indican en los artículos 29 y 32 del Reglamento del Código 
de Minería. En circunstancias que no construyan linderos vértices, 
adjuntar fotografía georreferenciada y con fecha, que acredite la 
imposibilidad de su realización. 
 

4.1.3. Toda vez que se ejecute la operación de mensura con las técnicas diferenciales 
en tiempo real, se deberá entregar la siguiente información: 

a. Informe mencionado en el punto 4.1.1 con un capítulo literal que explique 
cómo se realizó la medición en tiempo real para cada lindero, señalando la 
estación base que se utilizó para el replanteo. Si en el replanteo se crean 
vértices auxiliares, se deberá acompañar la información de coordenadas 
correspondientes. 

b. Adjuntar como anexo, de esos referidos en el punto 4.1.2, los archivos 
RINEX de los datos registrados en las mediciones de los linderos. 

c. Adjuntar en los anexos, de esos referidos en el punto 4.1.2, la Declaración 
Jurada ante Notario del Ingeniero o Perito, en la cual acreditará la 
construcción del hito y de los linderos vértice de la mensura. 
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